
   DECRETO Nº 05/2015 
 
 

VISTO:  El Expediente Nº 0518/2007, remitido por la Intendencia Departamental, mediante 

el que  solicita la anuencia  correspondiente para la exoneración tributaria de la reforma y 

ampliación de la obra, realizada en  el Padrón Nº 1955, perteneciente a la Capilla de María 

Auxiliadora, ubicada en la calle Simón del Pino y Aurelia Ramos de Segarra en esta ciudad.- 

 CONSIDERANDO. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto de esta Junta, se expidió en 

forma favorable, habiendo sido aprobado por el Cuerpo el informe de la misma.- 

ATENTO: a lo expuesto: 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA 
 
 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º) Concédase la anuencia solicitada por la Intendencia Departamental, para la 

exoneración tributaria de la reforma y ampliación de la obra efectuada en el Padrón Nº 1955 

de esta ciudad.-  

 

ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 

 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, A LOS DIECISIETE DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

NOTA: El presente Decreto fue aprobado por 19 votos en 19 presentes.- 

 

 

 

 

 

     SR.  DARDO ÁVILA RECUERO         EDIL. CARLOS MARTÍNEZ ROSALES                                         
 
                      Secretario                                                     Presidente 


